
Constancia Secretarial: abril 22 de 2024. A Despacho de la señora Juez la 

solicitud de cesión de crédito allegada para el proceso ejecutivo singular radicado 

2023-00182, solicitada por la apoderada judicial del Fondo Nacional de Garantías. 

Sírvase proveer. 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, abril veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Interlocutorio: Nro. 290 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante: BANCO BBVA S.A. 
Demandado: YEYSON FERNANDO CUARTAS MOLINA 
Radicado:  2023-00182-00 

 

 

I. OBJETO 

 

Procede el despacho a estudiar la viabilidad o no de aceptar la subrogación de 

crédito presentada dentro del proceso de la referencia, previa las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por el BANCO 

BBVA S.A., contra YEYSON FERNANDO CUARTAS MOLINA, la sociedad 

demandante manifiesta que ha recibido a entera satisfacción del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A (FNG), en su calidad de fiador, la suma de 

TREINTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS DIEZ PESOS ($37.884.410,00), para garantizar parcialmente 

las obligaciones aquí pretendidas y contraídas por la parte demandada. Este pago 

se realizó en virtud de la Garantía, otorgada por el Fondo Nacional de Garantías.  

 

A la anterior solicitud de SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL EN TODOS LOS 

DERECHOS, ACCIONES, PRIVILEGIOS, PRENDAS E HIPOTECAS del acreedor 

original contra el deudor principal, sus codeudores y/o avalistas, así como contra 

cualquier tercero obligado solidaria o subsidiariamente a la deuda, a favor del Fondo 

Nacional de Garantías y hasta la concurrencia del monto cancelado, en los términos 



de los artículos 1666, 1668 # 3 y 1670 inc. 1, 2361 y 2395 del C. C. y demás normas 

concordantes. 

 

Por otra parte, verificada la legalidad del poder allegado, se reconoce la calidad de 

apoderada judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A (FNG) a la Dra. 

MARIA DEL PILAR GIRALDO OSORIO. 

 

En consecuencia, el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La Dorada 

Caldas,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la subrogación Legal parcial, en consecuencia, se reconoce 

como subrogatario del BANCO BBVA S.A.  al FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A., conforme se motiva. 

 

SEGUNDO: Reconocer la calidad de apoderada judicial del FONDO NACIONAL 

DE GARANTÍAS S.A (FNG) a la Dra. MARIA DEL PILAR GIRALDO OSORIO, 

identificada con el número de cédula 30.292.966 y Tarjeta Profesional Nro. 116.208 

del C. S. de la J., en los términos del poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
        

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 49 del 24 de abril de 2024 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
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